
_4_G ________ MADERO, ________ _ 

"ble ante la Nación, ante el mundo civilizado y ante la 
"Historia 
, "Publique Ud. un . m~nifiesto en el que haga a sus 

))artidar10s la misma mdicación que yo les hago y pon-
ga de su parte todo lo posible para que las autoridades 

;;cumplan con_ su deber, respetando la ley, y habrá he
"cho a su patria el mayor bien, consolidando para siem
pre la paz. 

"E " . n cuanto a mí, desde este encierro en donde me 
,.tien~ Ud. recluido, no puedo hacer más que publicar mi 
manifiesto aludido y tranquilo espero sus consecuen

;;cias. Sé muy bien que con jueces obedientes a la con
signa Y superiores poco escrupulosos en darlas cuando 

"se trata de beneficiar a su partido, mi suerte está en 
:'.9us manos Y. se m~ podrá procesar y condenar por los 

mayores dehtos: ,Que as1 sea! pero tengo la concien-
'cia de servir a mi patria con lealtad y honradez y los 
"mayores peligros personales no me han de arred;ar p~
·'ra servirla. 

Soy su atento servidor. 

FRANCISCO:. MADERO." 

~ El 19 de Julio fué trasladado a la Penitenciaría de 
1>an Luis Potosí, donde se.le puso rigorosamente inco
municado, teniendo que valerse de la estratagema d¿ 
n~mbrar sus defens?l:"es a la sellara su esposa, a alguno; 
,~iembros de su familta y a algunos amigos de intimidad. 
!J;l Lic. Roque Estrada ocupó la misma celda que elseilor 
Madero. La primera vez que el sellor Madero fué lleva
do al Juzgado de Distrito, se usaron con él de io-uales 
consideraciones que para cualquier reo del orden c~mún· 
le hicieron recorrer el bien largo trayecto a pie, rodead~ 
de tres soldados carabma al hombro y con cartucheras 
repletas de parque. La indignación del pueblo fué tre• 
menda y al regreso hubo necesidad de poner fuerte guar
dia en las afueras del Juzgado para conservar el orden. 

Al fin de largos careos, de esfuerzos supremos de 

MADERO. 47 

sus defensorer entre los que se distinguieron Pedro An 
tonio Sa1¡tos y López Velarde, Pasantes de Derecho, el 
Agente del Ministerio Público estuvo conforme en que 
se concediera al procesado la libertad cauc1onal que so
licitaba. El J uea de Distrito, en vista del pedimento de 
las partes, resolvió que era de otorgarse la gr ,cia que 
solicitaba.u, y se fijó la cantidad de ocho mil p,sos de 
caución para don Francisco I. Madero y dos mil pesos 
para el Lic. Roque Estrada, saliendo ambos de la prisió•_ 
el día 19 de Julio. 

Poco antes del 26 de Junio, día en que las elecciones 
debían verificarse, las inicuas persecuciones contra los 
partidarios del Antirreeleccionismo se recrudecieron: 
más de 60,000 ciudadanos purgaban en las cárceles el 
enorme delito de de ser antirreeleccionistas, más de 
veinte periódicos fueron suspendidos y encarcelados sus 
redactores; el pueblo fué amenazado, vejado, ultrajado, 
y el día de las elecciones, las mesas quedaron completa
mente a disposición del Gobierno; los que hicieron el es
crutinio fueron los empleados y autoridades del Gobier· 
no. Solo así el gobierno hizo aparecer que la nueva ree
lección del Gral. Díaz había sido el franco deseo del pue
blo; que éste le había reiterado su confianza porque era 
el único, el insu bstituible, porque su separación del go
bierno significaría la muerte de la Patria. 

-Las persecuciones desbandaron a los principales 
Jefes del Comité Ejecutivo Electoral del Partido Anti
rreeleccionista: el Lic. Emilio Vázq uez Gómez fué a es
conderse en una hacienda en el Estado de Veracruz; To
ribio Esquive! Obregón permaneció en Guanajuato, si
guiendo su política "del silencio;" Juan Sánchez Azcona, 
con seis u ocho acusaciones ante los tribunales, fué a 
Dolores Hidalgo; Madero y el Lic. Estrada prisioneros 

· en San Luis Potosí, etc., etc. En estas ):,ien difíciles 
condioiones, se hizl cat·go dela direcció1 del C,mité 
Ejecutivo el Lic. i<'ederico González Garza que se enea, .. 
gó de alentar a los correlig onarios, de prot •star c,n
tra los atropellos de que se ;ulan siendl ví"timas los 
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autirreeleccionistas, y cuando terminadas las elecciones 
primarias y secundarias se dió a conocer el gran frau· 
de, propuso que la Nación pidiera su nulidad ante las Cá
maras de un modo solemne. Fué aceptado el proyecto 
y de todas partes de la República centenares de ciuda
danos enviaron documentos, enérgicas protestas, re
clamaciones; con una perfecta documentación el Lic. 
González Garza redactó un Met1orial que el Comité 
Ejecutivo Electoral.presentó a las Cámaras de la Unión 
el lro. de Septiembre de 1910, en la que se pedía la nuli
dad de las elecciones federales, juzgando con energía 
la actitud del Gobierno del General Díaz. La Cámara 
con desprecio profundo, declaró que no había lugar a 
lo pedido por el Comité, y de ese modo se consumó el 
gran crimen, y ,e evidenciaron ante la Nación entera, 
ante el mundo civilizado, los métodos dictatoriales del 
Gral. Díaz, justificándose la actitud que el pueblo mexi· 
cano asumió después y que fué prevista por el Sr. Ma
dero en 1 carta abierta que dirigió al Gral. Porfirio 
Díaz el 15 de Junio desde la Penitenciaría de Monterrey 

Desde esa época, el senor Madero sólo se preocupó 
en preparar la revolución reivindicadora: llamó a varios 
de sus partidarios que se encargaron de cumplir delica
das comisiones que les confirió en distintos lugares de 
la República, y empezó a preparar su fuga de San Luis, 
que se verigcó el 6 de Octubre. 

Con ese objeto o, ganizó paseos campestres a distin
tos Jugares cercanos a San Luis Potosí, paseos que se 
repitieron con frecuencia y que tuvieron por objeto des
pistar a la policía al notar su ausencia durante los días 
que tomara para ganar la frontera americana. Así, el 
primer día había salido a uno de sus repetidos paseos, 
los dos subsecuentes su senoraesposa manüestó a todas 
las personas que le buscaron, que por ligera in«isposi· 
ción sé veía precisado a permanecer en sus habitaciones, 
lamentando no I ecibir a nadie; hasta que el telégrafo 
dió la noticia de que había cruzado el Río Bravo. 

El día 5 en la noche durmió en la casa de su mozo 
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.Tulio Pena, y a las 4 de la manana, acompenado de éstr, 
emprendió a pie el camino hasta un pueblecito distante 
de la población unas diez millas, donde debería tomar el 
tnm. Se había. convenido con 1 n encargado del Express 
que prestaba sus servicios en la. rnta de México a Li,re· 
do que favorecería su fuga Jlevándolc hasta la frontera 
amcrican:t; pero. desgraciadamente, por indisposición de 
otro empleado, se le cambió de línea el preciso día que 
]11 fug-n clcbía cfectu~rsc. Esto hubi ra echado abajo sus 
planes si el nuevo encai:gado no hubiese sido un parti· 
<lario de corazón del se!lor Madero. Ocultó a éste. per
fectamente en el fondo de un montón c. e petacas ba,ta 
pasar la ciudad de Monterrey, donde se caJ1bió a un ca· 
rro d\) te,rcera, co¡iíuudiéndose con la gente del pueblo. 
La madrugada del ufa siete ·cruzó sin ser reconccido la 
frotera, dando su nombre al~er requerido por las auto
ridades americanas de La.redo, en la 0ficina de in:nigra
ción. Vestía t1 aja azul de mezclilla, corno el q e llevan 
los mecánicos, un panue·o rojo anudar o al cuello que le 
cubría la barba, y un iombrero de paja, corriente, de 
anchas alas. Ua.mbió su indumentar a en la pr,mera 
tienda, y siguió luego p~ra San Antonio 'rexas, donde lo 
e,peraban Sáncllez Azcon~, Aqu 1,s SerJán, Federico 
Gonzáiez Garza, Mi¡¡uelAlbcr ,s y muchoso'.ros amig,s. 

El Lic. Roque E;tra. la. y el Dr. Rafdel Cep~da, deja· 
ron San Luis al siguiente día, siguiendo un pla'l ue fuga. 
samejante al delse!l.Jr Madero, y el día ocho sa ieron b 
esposa del senor Malero y lilifas de los Jifos, a reunirse 
en Sa.n Antonio con don l!'ranci¡¡co. 

La. impresión que la fu~a del se!lor Madero prodn 
jo fné enorme: de pánico en las filas del Gobierno, de 
júbilo en las popJlares. Su ida a los Est1dos Unidos fué 
precedida de la de m¡¡chos correligionarios que acepta· 
ron con valor todas la, comisiones de propa :anda revo
lucionaria que les enc~mendara, y así: A uil •s Serdán 
fué a Puc ,la, Miguel Albores a CJ.Jiapas, Bordes Man
gel a 8onora, uarc a de la Uadena a :i,acatecas, etc Los 
más co ,nota1us je.es del P<L, tido Antirree,eccionista 
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formaban parte de la conspiración y habían aceptado 
los nombramient~s de Gobernadores prov,sionale3 qua 
:es confiriera: Pino Suá.rez en Yucatán, Abrabam Gon
zález en Cb huahua, Alberto Fuentes D. en A¡rnasca· 
Eent?s, Manuel Urquidi en Tlaxcala, el Lic. J. Guadalu· 
pe González en Zacate~as, etc,, etc. Desgraciad am e:i te. 
por la excesiva vigi'ancia ejercida en ios Estados del 
Centro, fué descubierto el complot y encarce~dos mu· 
chos partidarios, y el 20 de Noviembre, fecha sellala:ia 
pnr el Plan de San Luis para efectuar el levantamiento, 
únicamente los Estados de Chihuahua, Sonora y parte 
d J Coa huila se Janz1ron a la contienda. 

El Plan de San Luis Potosí se repartió con profu
sión por toda la República y estaba concebido en los si· 
guientes t . rminos: 

MANIFIESTO A LA NACION_ 

"Los pueblos, en su esfuerzo constante porque triun
fen los idealas de libertad y justicia, se ven precisados 
en determinados momentos históricos a realizar los ma
yores saoriticios. 

Nuestra querida patr:a ha llegado a uno de esos mo
mentos: una tiranía que los mexicanos no estábamos 
acostumbrados a sufrir, desde que conquistamos nues
tra independencia, n~s oprime de tal manera, que ha lle
gado a hacerse intolerable. En cambio de esta tiranía 
se no, o.rece !a paz, pero es una paz vergonzosa para el 
pueblo mexicano, porque no tiene por base el derecho, 
sino la fuerza; porque no tiene por objeto el engrande· 
cimiento y prosperidad de la patria, sino enriquecer un 
pequenogrupoque abusando des u.influencia, ha conver· 
tido los puestos públicos en fuente de beneficios exclu
sivamente personales, explotando sin escrúpulo las con· 
cesiones y contratos lucrativos. . 

'fanto el p . d .r Legislat vo como el Judicial, están 

MADERO. ñl 

c)mpletamente supeditados al Ejecutivo; la división de 
los poderes , la soberanía de los Estados, la libertad de 
los Ayuntamientos y los derechos del ciudadano, sólo 
existen escr itos en nuestra Carta Magua; pero de hecho 
en México, asi puede decirse que reina constantement¿ 
la Ley Marcial; la justicia, en vez de impartir su protec
ción al débil, sólo sirve para legalizar los despojos que 
cometa el fuerte; los jueces en vez de ser los represen
tantes de la Justicia, son agentes del Ejecutivo, cuyos 
intereses sirven fielmente; las Cámaras de la Unión no 
tienen otra voluntad que la del Dictador; los Gobernado· 
res de los Estados son designados por él y ellos a su vez 
designan e imponen de igual manera las autoridades mu
nicipales. 

De ésto resulta que todo el engranaje administrati· 
vo, judicial y legislativo, obedecen a una sola voluntad 
al _caprich_o del Gral. Porfirio Díaz, quien en su larga al 
mm1strac1ón ha demostrado que el principal móvil que 
lo guía es mantenerse en el po_der y a toda costa. 

'Hace muchos anos se siente en toda la República 
profundo malestar, debido a tal régimen de gobierno· 
pero el General Díaz, con gran astucia y perseverancia' 
habla lo,.rado aniquilar todos los elementos indepcndien'. 
tes, de manera que no era posible organizar ninguna 
clase de movimiento para quitarle el poder de que tan 
mal_ u_so hacia. El mal se agravaba constantemente, y el 
decidido empeno del General Dfaz de imponer a la Na
ción un sucesor, y siendo éste el Sr. Ramón Corral, llevó 
ese mal a su colmo y determinó que muchos mexicanos 
aunque carentes de reconocida personalidad política' 
puesto que había sido imposible labrá.rsela duraute 36 
anos de . dictadura, nos lanzamos a la lucha, intentando 
reconquistar la soberanía del pueblo y sus derechos en 
el ¼rreno netamente democrático. • ' 

. Entre otros partidos que tendían al mismo fin, seor
gamzó el Partido Nacional Antirreeleccionista procla
mando los principio, de' SUFRAGIO EFECTIVO y NO 
REELECCION, como únicos capaces de salvar a la Repú. 
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blica del inminente peligro con que la a.menazaba. la pro
longación de una dicta.dura cada día más onerosa, m:i, 
despótica y más inmoral. 

El Pueblo Mexicano secundó eficazmente a ese par
tido y respondiendo al llama.do que se le hiw, mandó a 
sus representantes a una. Convención, en la. que también 
estuvo representado el Partido Nacional Damo~rático, 
que asimismo interpretaba los anhelos populares. Di
cha Convención designó sus candidatos para la Presiden• 
cia y Vice--presidencia de la República, recayendo esos 
nombramientos en el senor Dr. Francisco Vázquez Gó
mez y en mí para los cargos respectivos de Vice -p,esi• 
dente y Presidente de la República. 

Aunque nuestra situación era sumamente desventa
josa porque nuestros adversarios contaban con to
do el elemento oficial, en el que se apoyaban sin escrú
pulos, creímos de nuestro deber, para servir la. cau-,a 
del pueblo, aceptar tan honrosa designación. Imitando 
las sabias costumbres de los países republicanos, reco
rrí parte de la República haciendo un llamamiento a mís 
compatriotas. Mis giras fueron verdaderas marchas 
triunfales, pues por doquiera el pueblo, electrizado por 
las palabras mágicas de SUFRAGIO EFECTIVO Y NO
REELECCION, daba pruebas evidentes de su inque· 
brantabla resolución de obkner el triunfo de tan salva
dores principios. Al fin, llegó un momento en que el 
Gral. Dlaz se dió cuenta de la verdadera situación de la 
República y comprendió que no podía luchar ventajosa
mente conmigo en el campo de la Democrácia, y me 
mandó reducir a prisión antes de las elecciones, las que 
se llevaron a cabo excluyendo al pueblo de los comicios 
por medio de la violencia, llenando las prisiones de ciu
dadanos independientes ¡ cometiendo los fraudes más 
desvergonzados. 

En México, como República democrática, el poder 
público no puede obtener otro origen ni otra base que la 
voluntad nacional, y ésta no ¡111ede ser supeditada a fór
mulas llevadas a cab) de un modo fraudulento. 
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Por este motivo el pueblo mexicano ha protestado 
contra h ilegalidad de las últimas elecciones; y querien
do emplear sucesivamente todos los recursos que ofre· 
cen las leyes de la República, en la debida forma, pidió 
la nulidad de las elecciones ante la Cámara de Diputa· 
dos, a pesar do que no reconocía el dicho cuerpo un ori• 
gen legítimo y de que sabía de anl<lmano que no siendo 
sus miembros representant€s del pueblo, sólo acata.rían 
la. voluntad del General Díaz, a quien exclusivamente de· 
ben su investidura. 

En tal estallo las cosas, el pueblo que es el único so
berano, también protostó tle un modo enérgico contra 
las eiecciones en imponentes maniíesta.ciones llevadas a 
cabo en diversos puntes de la República, y si éstas no 
se generalizaron en todo el territorio nacional, fué debi
do a la terrible presión ejercida por el gobierno, que 
siempre ahoga en sangre cualquier manifestación de
mocrática., como pasó en Puebh, Veracruz, Tlaxcala 
México y otras partes. ' 

Pero esta situación violan ta. e ilegal no puede sub-
sistir más. · 

Yo he comprendido muy bien que si el pueblo me 
ha designado como su caodida.to para la Presidencia nu 
es porque haya tenido la oportunidad de descubrir' en 
mí las dotes del estadista. o del gobernante sino la virl · 
l!dad del patriob resucito a. sacrificarse si es preciso 
con tal do conquistar la libertad y ayud~r al pueblo ~ 
librarse de la odios, tiranía que lo oprime, 

Desde que me lancé.a. la. lucha democrática sabía 
mn:v bien que el General Díaz no acataría la voluntad de 
la N:i,~1ón y el_ noble ~~eblo Mexicano, al seguirme a los 
com1c10s, sabia tamb1en perfectamente el ultraje que le 
esperaba.; pe':'o a pesar de ello, el pueblo dió para la 
causa. de la Libertad un numeroso contingenta de már· 
tires cuando éstos eran necesarios, y con admirable 
e,to1c1smo concurrió a .as casillas a recibir toda clase 
do ve¡ac1on es 

Pero tal conducta era indispensable para demos-
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trar al mundo entero que el Pueblo Mexicano esti apto 
para la democr•cia, que está sediento de libertad, y 
que s ' B actuales gobernantes no responden a sus aspi
raciones. 

A1emás. la actitud del pueblo antes y durante las 
ele_ c, >res, así como después de ellas, demuestra clara
mente que rechaza con energía al gobierno del General 
Díaz y que sis~ hubieran respetado Esos derechos elec· 
torale3, hubiese sido yo electo para la Presidencia de la 
República. 

En hl virtud, y 'haci~ndome eco de la voluntad na· 
cional, declaro ilegales las pasadas elecciones y quedan· 
do por tal motivo la República sin gobernante3 legfti. 
mos, asumo provis.onalmente la Presidenci> de la Re
pública, mientras el pueblo designa conforme a la ley 
sus gobernan ,es. Para lograr este objeto es.preciso 
arrojar del poder a los audaces usurpadores que por to 
do título de legalidad ostentan un fraude escandaloso e 
inmoral. 

Con toda honradez declaro que consideraría una de
bilidad de mi parte y una traición al pueblo que en mí 
ha depositado su confianza, no ponerme al frente de mis 
conciudadanos, quienes ansiosamente me llaman, de to· 
das partes del país, para obligar al General Díaz, por 
medio de las armas, a que respete la voluntad n~cional. 

El Gobierno actual, aunque tiene por orígen la violen
cia y el fraude, desde el momento que ha sido tolerado 
por el pueblo, puede tener para las naciones extranjeras 
ciertos títulos de legall.dad hasta el 30del mes entrante 
en que expiran sus poderes; pero como es necesario que 
el nuevo gobierno dimanado del último fraude, no pueda 
recibirse ya del poder, o por lo menos se encuentre con 
la mayor parte de la Nación protestando con las armas 
en la mano, contra esa usurpación, he designado el DO· 
MINGO 20 del entrante Noviembre, para que de las seis 
de la tarde en adelante, eu todas las poblaciones de la 
República se levanten en armas bajo el siguiente 
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PLAN: 

19 Se declaran nulas las elecciones pan Pr6s!Jente 
y Vice-presidente de la República, Magistrados a la Su
prema Corte de la Nación y Diputados y Senadores, ce· 
lebradas en Junio y J uiio del corriente all.o. 

29 Se desconoce al actual gobierno del General Díaz, 
así como a todas las autoridades cuyo poder debe dima· 
nar del voto popular, porque además de no haber sido 
electas por el pueblo, han perdido los pocos títulos que 
podían tener de legalidad, cometiendo y apoyando con 
los elementos qne el pueblo puso a su disposición para 
la defensa de sus intereses, el fraude electoral más es
candaloso que registra la historia de México. 

39 Para evitar hasta donde sea posible los trastor· 
nos inherentes a todo movimiento revolucionario, se de· 
ciaran vigentes, a re{!erva de reformar oportunamente 
por los medios constitucionales, aquellas que requieran 
reformas, todas las leyes promulgadas por la actual ad· 
ministración y sus reglamentos respectivos, a excepción 
de aquellas que manifiestamente se hallen en pugna con 
los princípios proclamados en este Plan. Igualmente se 
exceptúan las leyes, fallos de tribunaleg y decretos que 
hayan sancionado las cuentas y manejos de fondos de 
todos los funcionarios de la administración porfirista en 
todos los ramos; pues tan pronto como la revolución 
triunfe, se iniciará. la formación de comisiones de inves
tigación para dictaminar acerca de las responsabilidades 
en que hayan podido incurrir los funcionarios de la Fe
deración, de los Estados y de los Municipios. , 

En todo caso serán respetados los compromisos con, 
traídos P?r la administración porfirista con gobiernos y 
corporaciones extrangeras antes del 20 del entrante. 

Abusando de la ley de terrenos baldíos, numerosos 
pequell.os propietarios en su mayoría indígenas, han si • 
do despojados de sus terrenos, por acuerdos de la Secre• 
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ta.ría de Fnmento; o por fallos dP los tribunales ne la Re
pública. Siendo de toda justicia restituír a s?s antiguos 
poseedores los terree.os de que se l,es despo¡v de un mo· 
do tu,n arbitr:nio, se declaran su¡etos a revisión tales 
disposiciones y· fallos y se les exigirá a los que los ad· 
quirieron de un modo tan in~noral o a ~us herederos., que 
los restituyan a sus ¡mmit1vos prop1etar10s, a. q?ienes 
pagarán también una indemnización por los per¡mc10s 
sufridos. 8610 en caso de que esos terrenos hayan pa· 
sado a tercera persona aotes de la ~r~mul~ación ~e e~te 
Plan, los antiguos propietarios recibirán mdemmU1-ci6n 
de aquellos en cuyo beneficio se verificó el despo¡o. . 

4o. Además de la Constitución y leyes vigentes, se 
declara ley Suprema de la República el principio de NO 
'RE!!:LECCION del Presidente y Vice-presidente de la 
República, Gobernadores de los Estados Y Presidentes 
Municipales, mientras se hagan las reformas constitu_-
cionales respectivas. 
' 5o. Asumo el carácter de Presidente Provisional de 
los Estados U nidos Mexicanos, con las facultades nece· 
sarias para hacer la guerra a.l Gobierno usurpador del 
General Díaz. 

Tan pronto como la capital de la República Y más de 
la mitad de los Estados de la Federación estén en poder 
de las fuerzas del Pueblo, el President~ Provisional con
vocará a elecciones generales extraordmar1as para un 
mes después y entregará el poder al Presidente que rtt· 
suite electo, tan pronto como sea conocido el resultado 
de la elección. 

6o El Presidente Provisional antes de entregar el 
poder,"dará cuenta a.l Congreso de la Unión del usu que 
que haya hecho de las facultades que le confiere el pre· 
sente Plan. 

7o. El día 20 del mes de Noviembre, de las seis_ de la 
tarde en adelante, todos los ciudadano, de la Republic.a 
tomarán las armas para arrojar del poder a las autori· 
dades que actualmente gobiernan. Los pu~blos que es· 
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tén retirados de las vías de comunicación lo ha, án desde 
la víspera. 

80. Cuando las autoridades presenten resistencia 
armada, se les obligará por la fuerza de las armas a res· 
petar la voluntad popular, pero en este caso las le.yes de 
la guerra serán 1·igurosamente obsenadas, llamándose 
especialmente la atención sobre las prohibiciones relati
vas a no usar bs,las explosivas, ni fusilar a los prisione· 
ros. También se llama la atención respecto al deber de 
todo mexicano de respetar.a los extranjeros en sus per; 
sonas e mtereses. 

9o. Las autoridades que opongan resistencia a la 
realización de estll' Plan, serán reducidas a prisión para 
que se les juzgue por los tribunales de la República 
~uand? la revolución haya terminado. Tan pronto como 
cada mudad o pueblo recobre su libertad, se reconocerá 
como autoridad legitima proiisional, al principal jefe de 
las armas, con facultad de delegar sus funciones en al• 
gún otro ciudadano caracterizado, quien seri confir· 
mado en su cargo o removido por el Gobernador Provi• 
s10nal. 

Una dé las 1>riinerás medidas del Gobierno Provi· 
sional será poner en libertad a todos los presos polí
ticos. 

l0o. El nombramiento de Gobernador Provisional 
de cada Estado que haya sido ocupado por las fuerzas 
de la revolución, será hecho por el Presidente Provisio· 
nal. Este Gobernador tendr:í la estricta obligación de 
convocar a elecciones para Gobernador Constit,ucional 
d_el Estado tan _pronto como sea posible, a juicio del Pre
sidente Provis10nal. Se exceptúan de esta reo-la los Es
tados que de dos anos a esta parte han soste,~ido cam
l?~llas democ:itica8_para cambiar de gobierno, pues en 
estos s? considerara como Gobernador Pl'ovisional :tl 
qu~ fue candidato del pueblo, siempre que se udbiera 
activamente a este plan. 

En ct,so de que el Presidente Provisional no haya 
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hecho el nombramiento de Gobernador, que este nom· 
bramiento no haya llegado a su des~ino o . bien que . el 
agraciado"no aceptara por cualqmera mrcunstanc1a, 
entonces el Gobernador será designado por votación en
tre todos los Jefes de las armas que operen en el terri
torio del Estado respectivo, a res~rvadeque ~u.nombra
miento sea ratificado por el Presidente Prov1s1onal tan 
pronto como sea posible. 

llo. Las nuevas autoridades dispondrán. de tod~s 
los fondos que se encuentren ~n todas las _o~cmas. pu· 
blicas, para los gastos ordinar10s de la admmistrac1ón y 
para los gastos de la guerra, llevando las cuentas con 
toda escrupulosidad. En caso de que esos fondos no 
sean suficientes para los gastos de la guerra, co!lt:ata
rán empréstitos, volu11:tari_os o_ forzosos_. Estos ultimos 
sólo con ciudadanos ó mst1tumones nac10na.les. De estos 
empréstitos se llevará tambiéD: una cuenta_ esc:upulosa 
y se otorgarán recibos en debida for':lla a 10s .mteresa
dos, a fin de que al triunfar la revolución, se les restitu
ya lo prestado. 

TRANSITORIO. A.-Los Jefes de las fuerzas vo
luntarias tomarán el grado que corresponda al número 
de fuerzas a su mando. En caso de operar fuerzas vo
luntarias y militares unidas, tendrá el mando de ellas el 
Jefe de mayor graduación, pero en caso de que ambos 
jefes tengan el mismo grado el mando será del Jefe mi
litar. 

Los jefes civiles disfrutará.u de dicho grado mien
tras dure la guerra, y una vez terminada, esp_s no;Il bra
mientos a solicitud de los Interesados, se revisaran por 
la Secretaría de Guerra que los ratificará en su grado o 
los rechazará, según sus méritos. 

B.-To<los los jefes, tanto civiles como militares, ha· 
rán g-uardar a sus tropas la más estricta disciplina; pu es 
ellos serán responsables ante ai. Gobierno Provisional 
de los desmanes que 1:ometun ins fnel'2a~ a su mando. 
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salvo que justifiquen no haberles sido posible contener 
a sus soldados y haber impuesto a los culpables el casti· 
go merecido. 

Las penas más severas serán aplicadas .a los solda
dos que saqueen alguna población o que maten a prisio
neros indefensos. 

C.-Si las fuerza~ y autoridades que sostienet1 al 
General Díaz fusilan a los prisioneros de guerra, no por 
eso y como represalias se hará lo mismo con los de ellos 
que caigan en poder nuestro; pero en cambio serán !u
silados dentro de las veinticuatro horas y después de un 
juicio sumario, las &.utorida1es civiles o militares al ser 
vicio del General Dfaz, que una vez estallada la revolu
ción hayan ordenado, dispuesto en cualquier forma, 
transmitido la orden o fusilado a algunos de nuestros 
soldados. 

De esta pena no se eximirán ni los más altos funcio
narios; la única excepción será el General Díaz y sus mi 
nistros, a quienes et1 caso de ordenar dichos fusilamien
tos o permitirlos, se les aplicará la misma pena, pero 
después de haberlos juzgado por 1 >S tribunales de 1 a Re
pública, cuando ya haya terminado la Revolución.· 

•En el caso deque el General Díaz dispJngaque se1n 
respetadas las leyes de la guerra, y que se trate con hu
manidad a los prisioneros que caigan en sus manos, ten· 
drá la vida salva, pao de todos modos deberá re,ponder 
anta los tribunales de cómo ha manejado los caudales de 
la Na~ión y de cómo ha cumplido con la ley. 

D.-Como es requisito indispensable en las leyes 
de la guerr.L que las tropas beligerantes ll~ven algún 
uniforme o distintivo y como sería difícil uniformar a 
las numerosas fuerzas del pueblo que van a tomar parte 
en la contienda, se adop1ará como distintivo de todas las 
fuerzas libertadoras, ya sean voluntarias o mili tires, un 
listón tricolor, en el tocado o en el braw. 

CONCIUDADANOS:-Si os convoco para que to
méis las armas y derroquéis al gobierno del General 
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